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REGLAMENTO INTERIOR DEL

H. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
TÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Capítulo Único
Artículo 1.- El presente Reglamento es de orden público y tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento interno del H. Ayuntamiento del Municipio de La Paz.

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I. Ayuntamiento: el H. Ayuntamiento del Municipio de La Paz;

II. Cabildo: el Ayuntamiento en sesión, independientemente de la naturaleza de ésta;

III. Constitución General: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IV. Constitución local: la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur;

V. Contraloría: la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de La Paz;

VI. Ley Orgánica Municipal: la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur;

VII. Municipio: el Municipio de La Paz, y

VIII. Reglamento: este Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de La Paz;

Artículo 3.- El Ayuntamiento es el órgano supremo de gobierno y administración municipal, representa los intereses de la comunidad,  y ejerce su jurisdicción dentro de la extensión y limites del territorio de su Municipio, de acuerdo a las disposiciones constitucionales y legales correspondientes.

Artículo 4.- El Ayuntamiento se integrará por el Presidente, un Síndico, ocho Regidores electos por sufragio universal directo, libre y secreto según el principio de mayoría relativa, y cinco Regidores electos según el principio de representación proporcional.

Artículo 5.- El Presidente Municipal tiene a su cargo la representación del gobierno del Municipio, así como la ejecución de los planes, programas y acuerdos aprobados por el Ayuntamiento, de conformidad con lo estipulado en la Constitución Política del Estado de Baja California Sur y en la Ley Orgánica Municipal.

Artículo 6.- El Ayuntamiento ejercerá las atribuciones que le señalen las normas constitucionales, las leyes y demás disposiciones de carácter general, y no existirá autoridad intermedia entre él y el Gobierno del Estado.

Artículo 7.- El Ayuntamiento tomará protesta de su encargo el 27 de abril del año de la elección y durará en él tres años, de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la Ley Orgánica Municipal y la legislación electoral estatal.
Artículo 8.- La aplicación e interpretación del presente reglamento corresponde al Ayuntamiento y a las autoridades que en el propio ordenamiento se mencionan.

TÍTULO SEGUNDO

De la Residencia e Instalación del Ayuntamiento
Capítulo I
De la Residencia e Instalación del Ayuntamiento

Artículo 9.- El Ayuntamiento tendrá su residencia oficial en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur.

Artículo 10.-  Podrá acordarse el cambio provisional o definitivo de la residencia del Ayuntamiento a un lugar diverso del de la cabecera municipal, pero dentro de territorio municipal, cuando existan causas justificadas y así lo acuerde el Cabildo.
Artículo 11.- El día 27 de abril del año en que se verifique la elección ordinaria correspondiente, en el lugar y hora señalados en la Convocatoria, deberán comparecer en sesión solemne del Ayuntamiento, las personas que en los términos de la ley resultaron electas para ocupar los cargos de Presidente Municipal, Síndico y Regidores, con el fin de que rindan protesta solemne y públicamente, al rendir su último informe de gobierno el Ayuntamiento saliente respectivo en los términos de la ley orgánica para el gobierno municipal del Estado de Baja California Sur.
Artículo 12.-  Para preparar la transferencia del Ayuntamiento saliente al entrante, en la última sesión ordinaria del mes inmediato anterior a la fecha de terminación de actividades del Ayuntamiento saliente, se designará una Comisión instaladora integrada por tres de sus miembros, que fungirá como enlace con el Ayuntamiento Electo. 
La Comisión designada convocará a los integrantes del Ayuntamiento Electo, de conformidad con las constancias de mayoría y asignación y la declaratoria de validez expedidas por el órgano respectivo, ó en su caso, con la resolución del Tribunal Electoral correspondiente, para que acudan a una reunión preparatoria de la sesión de instalación formal, por lo menos 5 días antes de la fecha de instalación, de la cual se tomara nota de los acuerdos tomados, y no se levantará acta formal.

Artículo 13.- En la reunión preparatoria, el Ayuntamiento electo designará de entre sus integrantes, a propuesta del Presidente, a un Secretario, para el sólo efecto de organizar la Sesión de Instalación y levantar el acta de la misma. 

Artículo 14.- La Comisión instaladora emitirá, además, la Convocatoria para la Sesión de  Instalación, a celebrarse a las 9:00 horas del día 30 de abril del año en que se celebre la elección, citación que deberá hacerse a los integrantes propietarios y suplentes del Ayuntamiento entrante, con una anticipación mínima de quince días naturales.

Cuando por causa de fuerza mayor no pueda llevarse a cabo la sesión de instalación en el lugar que se tenía previsto, se podrá realizar en un lugar distinto, previa notificación por escrito de manera fehaciente, cuando menos con tres horas de anticipación a los miembros electos del Ayuntamiento.

Artículo 15.-  En el supuesto de que los integrantes del Ayuntamiento electo no fueren convocados dentro del término establecido, el Presidente Electo podrá emitir la convocatoria para la Sesión de Instalación del Ayuntamiento.

Artículo 16.-  La sesión de instalación tiene por objeto instalar físicamente en las oficinas del municipio al ayuntamiento entrante, debiendo iniciar la sesión La Comisión Instaladora el día y hora que fue convocada,  quien una vez que haya tomado lista de asistencia declarará valida la Sesión de instalación, con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes electos. En dicha sesión no se tratara otro asunto distinto del de la instalación del ayuntamiento.
La Comisión Instaladora a nombre del Ayuntamiento saliente dará posesión física de las oficinas municipales al Ayuntamiento que se instala e inmediatamente procederá a hacer la siguiente declaratoria formal y solemne:

 "Siendo las…… horas del día 30 de abril del año… . . , se declara que queda legítimamente instalado el Ayuntamiento del municipio de La Paz, Baja California Sur, que deberá funcionar durante el periodo de ...".
Hecha la declaratoria anterior quedará legítimamente instalado el ayuntamiento entrante, procediendo el presidente del ayuntamiento instalado a dar por terminada la sesión, manifestando: Señores integrantes del Honorable Cabildo del Ayuntamiento de La Paz, se levanta la presente sesión de instalación, en que se ha tomado posesión física y jurídica de las oficinas del Municipio de La Paz.  

Artículo 17.- El Ayuntamiento no podrá considerarse legalmente instalado, cuando no concurran el Presidente Municipal entrante y el número de sus miembros requeridos para que pueda sesionar válidamente. Tal situación se comunicará de inmediato a la Legislatura del Estado, para que proceda legalmente.

Artículo 18.- Instalado el Ayuntamiento, el Presidente Municipal comunicará oficialmente de su integración a los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo del Estado y de la Federación.

Artículo 19.-  Al concluir la sesión de instalación, el Ayuntamiento entrante de manera inmediata por conducto del Presidente, citará a la Primera Sesión Ordinaria que se celebrará el mismo día de la instalación, debiendo mediar por lo menos una hora entre la de la entrega de la convocatoria y la de la celebración de la sesión, por tratarse de la primera sesión ordinaria y en atención al objeto específico de ésta, la convocatoria no estará sujeta al término establecido para las sesiones ordinarias que prescribe la ley orgánica municipal y el presente reglamento, teniendo por objeto dicha sesión, los siguientes puntos:

I.- 
Notificar a los miembros propietarios ausentes para que asuman su cargo en un plazo no mayor de quince días naturales, si no se presentan, transcurrido este plazo, serán llamados los suplentes, quienes entrarán en ejercicio hasta la conclusión del periodo constitucional.

II.-   Nombrar al secretario general, tesorero, contralor, oficial mayor y titulares de las dependencias administrativas existentes; 

III.- 
Aprobar las comisiones edilicias a que se refiere esta Ley; y

IV.- 
Proceder a la entrega-recepción de la situación que guarda la Administración Pública Municipal, que hace el Ayuntamiento saliente. 

Artículo 20.- Con la finalidad de cumplir con lo tutelado en este Capítulo, el Ayuntamiento electo podrá acordar las medidas que considere pertinentes, en el marco de las disposiciones legales correspondientes.

Capítulo II
De la Entrega-Recepción

Artículo 21.- La entrega-recepción  es un proceso administrativo de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal a través del cual, el Ayuntamiento saliente hará entrega al Ayuntamiento entrante, del documento que contenga la situación que guarda la Administración Pública Municipal, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 28 fracción IV y el Capítulo Tercero del Título Segundo de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de baja California Sur, a efecto de establecer la obligación de los titulares de las dependencias, entidades y unidades administrativas del Municipio de La Paz, para que estos entreguen al término de su función o al separarse de su cargo, un informe por escrito de los asuntos de su competencia y entreguen formalmente el detalle de los recursos financieros, humanos y materiales que tengan asignados para el ejercicio de sus atribuciones a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones.

Artículo 22.-  El Ayuntamiento emitirá los acuerdos necesarios para que el proceso administrativo de entrega-recepción se lleve a cabo en los términos que establece la Ley Orgánica del Gobierno Municipal, el Reglamento de Entrega-Recepción para la Administración Pública del Municipio de La Paz, Baja California Sur y las Bases de Entrega y Recepción de la Administración Pública del Municipio de La Paz y el presente Reglamento.

Artículo 23.- Para vigilar el desarrollo del proceso preparatorio de entrega-recepción, se integrará una Comisión de Seguimiento Especial, que estará conformada y funcionará de la siguiente manera:

I. Contará con cinco integrantes del Ayuntamiento saliente: Un Coordinador General, un Coordinador Ejecutivo, un Coordinador operativo y dos Vocales;

II. La Comisión estará obligada a:

a) Sesionar las veces que considere necesarias para el cumplimiento de sus propósitos;

b) Establecer el Programa de Integración de Información para el Documento que contenga la situación que guarda la Administración Pública Municipal a que se refiere el artículo 29 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal;

c) Supervisar que la información que habrá de integrarse al Documento, sea por lo menos la que indica el artículo 30 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal y el presente Reglamento; 

d) Inspeccionar los avances del Programa de Integración de Información;

e) Sugerir al Ayuntamiento saliente la inclusión de información adicional a la descrita en el artículo 30 de la Ley en cita, para su integración al Documento, o abundar en la existente;

f) Informar al Ayuntamiento, con la periodicidad que éste señale, sobre los avances de los trabajos correspondientes, y

g) Las demás que al efecto establezca el propio Ayuntamiento.

Artículo 24.-  La Contraloría Municipal, desde el momento en que se inicie el desarrollo del proceso y del acto de entrega-recepción, asistirá a la Comisión Especial referida en el artículo anterior, en la realización de los trabajos y vigilará la observancia de la ley y demás disposiciones de carácter general.

Artículo 25.- Todas las Dependencias, Entidades y servidores públicos municipales tendrán la obligación de ajustarse a las normas básicas para el proceso y acto de entrega-recepción, debiendo acatar los acuerdos que emita el Ayuntamiento relativos a la correcta integración del documento materia de dicho acto.

Para tal propósito, cada una de las Dependencias y Entidades que hayan de participar con información en este proceso, deberán, además, elaborar y entregar a la Contraloría y a la propia Comisión, una relación clara y precisa de cada uno de los documentos que proporcionen a esta última.

Artículo 26.- Una vez que la Comisión considere debidamente integrado el Documento de entrega-recepción, conjuntamente con la Contraloría, lo revisará, y relacionará de forma sumaria pero precisa, cada uno de los documentos específicos que se adjuntan al Documento, para su presentación ante el Ayuntamiento saliente, quien deberá de autorizarlo.

Artículo 27.- Efectuado el acto de entrega-recepción, el Ayuntamiento recién instalado procederá a integrar una Comisión especial revisadora, conformada por seis de sus miembros.

Artículo 28.-  La Comisión Especial a que se refiere el artículo anterior estará sujeta a las reglas siguientes:

a) Sustanciará el procedimiento de análisis del documento materia del acto de entrega-recepción y las aclaraciones y comparecencias de los funcionarios que consideren pertinentes, en los términos que establezca el Ayuntamiento recién instalado, sin más limitante que la normatividad vigente;

b) Sus acuerdos se tomarán por mayoría simple, y

c) Deberá emitir un dictamen dentro de los 60 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la Instalación del Ayuntamiento.

En el proceso de verificación y análisis de la administración recepcionada, deberán participar el Presidente, el Síndico, el Tesorero, el Contralor y los Directores Generales correspondientes.

Artículo 29.-  En un plazo no mayor de quince días hábiles, siguientes a la fecha de entrega del Informe de la Comisión Especial, el Ayuntamiento, con base en el dictamen de ésta, emitirá el acuerdo correspondiente, mismo que no exime de responsabilidad a los integrantes y servidores públicos del Ayuntamiento saliente.

Artículo 30.-  Concluido el proceso de análisis, el Ayuntamiento remitirá copia certificada del expediente de entrega-recepción al Congreso del Estado, a efecto de que sirva de apoyo para la revisión de las glosas municipales.

Artículo 31.- Además de lo establecido en el en el presente capitulo, el proceso de Entrega-Recepción, deberá realizarse en apego a lo  señalado en el Reglamento de Entrega-Recepción para la Administración Pública del Municipio de La Paz, Baja California Sur y las Bases de Entrega y Recepción de la Administración Pública del Municipio de La Paz.

TÍTULO TERCERO

De las Sesiones del Ayuntamiento

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 32.-  Para resolver los asuntos de interés común, el Ayuntamiento celebrará sesiones de Cabildo, donde se tomarán acuerdos, que serán ejecutados por el Presidente Municipal.

Artículo 33.-  Las sesiones de Cabildo serán válidas, siempre y cuando se cite a la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento y se cumpla con los requisitos establecidos en la Ley Orgánica Municipal y este Reglamento.
Artículo 34.-  Las sesiones del Ayuntamiento se realizarán en la sala de Cabildo del Palacio Municipal; cuando tengan que celebrarse en lugar distinto, deberá acordarse por mayoría de votos y darse la declaración previa de Recinto Oficial.
Artículo 35.-  Para instalar legalmente las sesiones del Ayuntamiento, será necesario que estén presentes la mitad más uno de los ediles.

Las sesiones de Cabildo se celebrarán previa convocatoria formulada por el Presidente Municipal por conducto del Secretario General o a petición de por lo menos tres integrantes del Ayuntamiento.
Artículo 36.-  Las sesiones de Cabildo serán:

I. Ordinarias;

II. Extraordinarias, y

III. Solemnes.

Artículo 37.-  El Ayuntamiento celebrará al menos dos sesiones ordinarias cada mes, debiéndose efectuar una de ellas dentro de los primeros diez días del mes, la cual deberá ser pública. En este tipo de sesiones deberá considerarse en el orden del día el punto relativo a los asuntos generales.

Artículo 38.-  Son sesiones extraordinarias, aquellas que se lleven a cabo fuera de los períodos destinados a la celebración de las ordinarias; podrán celebrarse cuantas veces sea necesario, por iniciativa del Presidente Municipal o a petición de tres de los integrantes del Ayuntamiento.
Artículo 39.-  Las sesiones solemnes son aquéllas a las que el Ayuntamiento les otorga ese carácter, tomando en cuenta la importancia del asunto de que se trate. Se considerarán sesiones solemnes y públicas:

I. La toma de protesta e instalación del Ayuntamiento;

II. La lectura del informe del Presidente Municipal;

III. Aquellas en las que concurra el Presidente de la República o el Gobernador del Estado; los miembros de los poderes públicos federales, estatales, de otros municipios, o autoridades de otros países;
IV. En las que se declare huésped distinguido a personalidades visitantes de la ciudad;

V. En las que se rinda homenaje a los héroes locales y nacionales;

VI. En las que se hermane a la ciudad de La Paz con otras ciudades del país y del extranjero;

VII. En las que se entreguen estímulos y reconocimientos a las personas físicas y morales que se hayan distinguido por sus actos ejemplares y en beneficio de la colectividad, y

VIII. Cualquier otra que por razón del asunto que se vaya a tratar, así lo determine el Ayuntamiento.

Artículo 40.- Todas las sesiones serán públicas, excepto aquéllas cuya materia deba tratarse en sesión privada, de conformidad con lo que establece el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal. Así mismo, se considerarán materia de sesión privada:

I. Los asuntos o propuestas puramente económicas que afecten o puedan afectar el orden interior del Ayuntamiento, el llamamiento de sus integrantes, renuncias o licencias de funcionarios públicos municipales, así como lo relacionado con el cumplimiento de los deberes de unos y otros;

II. Las acusaciones que se hagan en contra de integrantes del Ayuntamiento, de funcionarios o demás empleados de la Administración Municipal. En estos supuestos, el implicado podrá estar presente salvo que renuncie al derecho de ser oído, pudiendo también estar el presente el acusador, para exponer el caso. La presencia de éstos podrá ser en forma conjunta o separada, y una vez, expuesto el caso, deberán retirarse para que el Cabildo delibere y acuerde lo procedente;

III. Los informes del Síndico sobre materia contenciosa;

IV. Las solicitudes de remoción de servidores públicos municipales que hayan sido nombrados por el Ayuntamiento, y
V. Las que por la naturaleza de los asuntos a tratar, justificadamente así lo acuerde el Ayuntamiento.

Cuando al celebrarse una sesión que se le otorgue el carácter de privada y se traten asuntos que exijan estricta reserva, el Presidente Municipal consultará al Cabildo, acerca de sí se debe o no guardar sigilo, y en caso afirmativo, estarán obligados los asistentes a acatar lo acordado.

Artículo 41.-  El público asistente a las sesiones de Cabildo, deberá guardar orden y compostura, y abstenerse de hacer cualquier manifestación. El Presidente Municipal llamará al orden a quienes lo alteren y, en caso de reincidencia, ordenará que desalojen el recinto, pudiendo imponer arresto administrativo, sin perjuicio de ponerlos a disposición de la autoridad competente en el caso de la presunta comisión de un delito, si fuere el caso.

El Ayuntamiento determinará el número límite de concurrentes que podrán asistir al recinto de las sesiones públicas.

Artículo 42.-  El Ayuntamiento podrá declarar como permanente una sesión, cuando a juicio de la mayoría de sus miembros, el asunto o asuntos que se traten en la misma, exijan su prolongación indefinida, o cuando exista en el Municipio estado de emergencia que lo amerite.

Durante su desahogo, no podrá darse cuenta de ningún otro asunto, salvo que se trate de un asunto urgente superveniente, en cuyo caso el Presidente Municipal someterá a votación su inclusión en el orden del día.

Artículo 43.-  En las sesiones declaradas permanentes, el Presidente puede decretar los recesos que considere convenientes, hasta que se desahoguen los puntos del orden del día.

Capítulo II
De las Convocatorias
Artículo 44.-  La convocatoria a reunión de Cabildo deberá ser signada por el Presidente Municipal, en la cual se expresará el día y hora en que se llevará a efecto, así como el orden del día.

Artículo 45.-  Corresponde al Presidente Municipal la facultad para convocar a sesiones del Ayuntamiento, estando obligado a convocarlas cuando sean solicitadas por tres o más integrantes del Ayuntamiento, en caso de que se rehúse a hacerlo en el plazo establecido en la solicitud y si el asunto es de urgente resolución, podrá citar el Secretario General, la calificativa de urgente resolución deberá ser avalada por el Síndico Municipal.
Artículo 46.-  La convocatoria deberá emitirse cuando menos con 72 horas de anticipación al día en que deba realizarse la sesión, salvo que se trate de sesión extraordinaria, que deberá convocarse con 24 horas de anticipación, cuando menos.
La notificación de la convocatoria se efectuará personalmente en el domicilio de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento. En horas laborables, dicha notificación se podrá efectuar en las oficinas de cada uno o en el lugar donde se encuentre cada integrante. Cada uno de los integrantes del Ayuntamiento podrá acreditar por escrito ante la Secretaría General del Ayuntamiento, a otra persona para que reciba dichas notificaciones.

Artículo 47.-  La convocatoria deberá acompañarse de lo siguiente:

I. La información y documentación necesaria para conocer y deliberar sobre asuntos referentes a la sesión;

II. Proposiciones, acuerdos, dictámenes, exposición de motivos, fundamentos normativos y soportes correspondientes;

III. Informe del estado que guardan los asuntos turnados a comisiones, en su caso, y
IV. Los demás documentos o información que se estimen necesarios.

Artículo 48.- Se considerará formalmente hecha la convocatoria cuando se entregue a cada uno de los integrantes del Cabildo de manera personal o por conducto de las personas autorizadas para recibirlas, con la anticipación establecida en el artículo 47, según el caso. El acuse de recibo deberá contener la fecha y hora, así como la firma de quien recibió.

En ausencia de los Integrantes del Ayuntamiento, la convocatoria podrá ser recibida:

I. Por quien éste autorizó;

II. Por la secretaria de su oficina o cubículo en horas hábiles;

III. Por algún familiar en su domicilio particular.
Capítulo III
Del Desarrollo de las Sesiones

Artículo 49.-  Para los efectos de este Reglamento, se entiende por Sesión, el tiempo en que los integrantes del Ayuntamiento, de manera colegiada, se constituyen formalmente en el Cabildo, para deliberar sobre asuntos de su competencia y emitir los acuerdos y resoluciones correspondientes.

Artículo 50.- El Cabildo podrá sesionar con la asistencia de la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, quienes gozarán de iguales derechos, salvo que se disponga normativamente un quórum de integración calificado.
Artículo 51.-  Durante el desarrollo de las sesiones, el Presidente Municipal siempre ocupará el sitio central; el Sindico el lugar inmediato a su derecha, siempre y cuando no se encuentre presente el Gobernador del Estado, o representante de alguno de los Poderes estatales o federales; el Secretario del Ayuntamiento ocupará el lugar inmediato a la izquierda del que ocupe el Presidente Municipal, y los regidores podrán ocupar el lugar que deseen.

Artículo 52.- En ausencia del Presidente Municipal, el Primer Regidor o el subsiguiente en el orden en que fueron electos, presidirá la sesión.
Artículo 53.-  En caso de que a la hora señalada para la celebración de la Sesión, no hubiere quórum, el Secretario General informará a quien lo presida, con las constancias de los citatorios, y se dará un tiempo de 30 minutos, para la integración del mismo; pasado ese tiempo sin integrarse el quórum, quien lo presida declarará el diferimiento de la sesión, que habrá de celebrarse en no menos de 24 horas y no más de 48 horas siguientes, aún tratándose de sesiones ordinarias.

El Secretario General del Ayuntamiento notificará a los ausentes del diferimiento y los citará para la celebración de la nueva sesión, sujetándose a la misma convocatoria. Los ediles presentes quedarán citados en el mismo acto.

Artículo 54.-  Las sesiones iniciarán y terminarán con la siguiente fórmula: “SE ABRE LA SESIÓN” y “SE LEVANTA LA SESIÓN”, según sea el caso.

Artículo 55.-  Los integrantes del Ayuntamiento tienen la obligación de asistir puntualmente a las sesiones a que hubieren sido legalmente convocados y permanecer en las mismas hasta su conclusión.

Cuando alguno de los ediles, sin causa justificada calificada por el Cabildo, falte a las sesiones tres veces consecutivas, o siete dentro del plazo de siete meses, o deje de desempeñar las atribuciones propias de su cargo, se comunicará esta circunstancia al Congreso del Estado, en los términos de lo establecido por la Ley Orgánica Municipal.

Se entiende por falta, la inasistencia de cualquier miembro del Ayuntamiento a la sesión a la que hubiere sido citado legalmente.

Artículo 56.-  Falta justificada es aquella que califica como tal el Ayuntamiento, atendiendo a las condiciones personales y la particularidad del caso, debiendo en todo caso el faltante acreditar las razones de su ausencia, tomando en cuenta razones de interés colectivo, capacitación, salud, entre otras.

Artículo 57.-  Corresponde al Presidente Municipal presidir las sesiones y dirigir los debates, procediendo de la siguiente manera:

I. Al inicio de toda sesión solicitará al Secretario General pasar lista de asistencia;

II. El Secretario General verificará si existe quórum y dará cuenta al Presidente;

III. Comprobado el quórum, el Presidente declarará abierta la sesión e inmediatamente solicitará al Secretario General que dé lectura al orden del día correspondiente;

IV. El Secretario General del Ayuntamiento dará lectura al acta de la sesión anterior, consultando sobre su aprobación o modificación en caso de divergencia sobre su contenido, para proceder a firmar dicho documento por cada uno de los integrantes.

Se dispensará la lectura del acta cuando se trate sesión solemne, o cuando el Ayuntamiento apruebe la dispensa;

V. El Secretario General del Ayuntamiento, posteriormente, dará a conocer los asuntos específicos a tratar por las comisiones, las iniciativas propuestas por los integrantes, y los asuntos generales, en el orden establecido, y

VI. Una vez agotado el orden del día, el Presidente declarará clausurada la sesión.

Artículo 58.-  Los integrantes del Ayuntamiento que hagan uso de la palabra, tendrán absoluta libertad para exponer sus puntos de vista sobre el tema que se está tratando, debiéndose abstener de dirigir ofensa alguna.

Cada miembro del Ayuntamiento podrá hacer uso de la palabra, hasta por tres veces sobre el mismo tema.

Las intervenciones no excederán de cinco minutos cuando se discuta un asunto en lo general, y de diez minutos si se hace en lo particular.

Cuando un integrante del Ayuntamiento se exceda en el uso de la palabra, el Presidente, por conducto del Secretario General, le hará las indicaciones pertinentes a efecto de que dé término a su intervención. Lo anterior no aplicará cuando el de la voz sea autor de la propuesta a discusión.

Artículo 59.- Ningún expositor podrá ser interrumpido en su intervención, salvo en el caso de que el Presidente Municipal declare la suspensión o que el expositor se encuentre fuera de orden.
Artículo 60.-  En el desarrollo de las sesiones y para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

a) Deliberación: al examen o análisis oral de un asunto;

b) Debate: a la controversia o discusión sobre cualquier asunto;

c) Interpelación: al cuestionamiento directo realizado por un miembro del Ayuntamiento a otro u otros, sobre el asunto que se esté analizando;

d) Punto de Acuerdo: al acuerdo formal que se tome por Cabildo sobre un asunto de mero trámite que no haya requerido dictaminación por Comisiones, y

e) Dictamen: Resolución formal que se tome por Cabildo sobre un asunto que estudiado en Comisiones resuelve el fondo de una controversia o situación administrativa concreta, de competencia del Ayuntamiento

Artículo 61.- Durante los debates o deliberaciones, se guardará orden y compostura. Las intervenciones serán claras y precisas, debiendo referirse al asunto en análisis; cuando se suscite alguna desviación, el Presidente pedirá al expositor que retome el tema. Quedan prohibidas las discusiones en forma de diálogo.

Artículo 62.-  Podrán intervenir en el debate o deliberación, los miembros del Ayuntamiento que se inscriban para ello. El Presidente concederá el uso de la palabra en el orden de inscripción. Así mismo, los integrantes del Cabildo, podrán participar en igualdad de derechos y condiciones, guardando la mejor compostura, interviniendo de manera clara y concreta en referencia al asunto en estudio o análisis; de no hacerlo así, el Presidente Municipal podrá exhortar al expositor a retomar el tema.

Si a pesar del exhorto que hiciere el Presidente Municipal, no se hiciere caso le llamará de nuevo a guardar compostura o centrarse en el tema; sí por tercera vez no hiciere caso al llamado le pedirá salir de la sala o suspenderá la deliberación o debate y como último recurso, cancelará dicha sesión.

Artículo 63.-  Al ponerse a deliberación todo asunto, se deberán señalar brevemente las razones y fundamentos que lo motiven. Una vez concluida la participación de los oradores, se someterá a la consideración de los miembros del Cabildo si el tema ha sido suficientemente discutido; en caso afirmativo, se procederá a votar el asunto en cuestión. En caso contrario, se procederá a inscribir una nueva ronda de oradores.

Artículo 64.-  En caso de no haber oradores en contra, el miembro del Ayuntamiento que presente una propuesta, podrá hacer uso de la palabra para fundarla y motivarla, pasando de inmediato a su aprobación.

Artículo 65.-  Cuando un asunto, moción o proposición constare de más de un punto, será discutido primero en lo general. Si se aprueba, podrá discutirse en lo particular, ya sea en la misma sesión o en una posterior. Si contuviera un solo punto, será discutido en lo general y en lo particular a la vez.

Artículo 66.-  Si alguna propuesta, acuerdo o dictamen fuese desechado, cualquier integrante de Cabildo podrá proponer los términos en que debiera resolverse el asunto en cuestión, sometiéndolo a la deliberación, tomándose el acuerdo que corresponda. Sin ningún integrante del Cabildo quisiera hacer alguna propuesta, el dictamen volverá a la Comisión de origen para su revisión.

Cualquier miembro del Cabildo podrá solicitar del autor de una propuesta en deliberación o debate, se aclare la misma, dirigiéndose para esto al Presidente Municipal, quien se abocará a ceder la palabra al proponente.

Artículo 67.-  No se pondrá a discusión asunto alguno en ausencia justificada del titular de la Comisión del ramo respectivo, o en su caso, del autor de la propuesta, salvo que hubiese expresado su opinión por escrito.

Artículo 68.-  El miembro de alguna Comisión que no estuviera de acuerdo con la propuesta a deliberación, podrá presentar sus argumentos, que serán puestos a discusión en lo particular.

Artículo 69.- Para que un acuerdo, dictamen o resolución sea incluido en el orden del día de la convocatoria, deberá ser presentado previamente al Secretario General, debidamente firmado por lo menos por el presidente de la comisión y uno de los dos integrantes, acompañado de los documentos que lo sustenten.   

Artículo 70.- De considerarse un asunto de urgente resolución, una vez expuesta la proposición por quien la formula, se pasará a votación.

Artículo 71.- Ninguna propuesta, acuerdo o dictamen podrá presentarse a Cabildo sin que primero pase a la Comisión o Comisiones correspondientes, a efecto de que sea dictaminada. Sólo podrán dispensarse de este requisito, aquellos asuntos que por acuerdo expreso del Cabildo, se califiquen de urgentes o de obvia resolución.

Artículo 72.- En los casos de suma urgencia u obvia resolución, calificadas por las dos terceras partes de los miembros del Cabildo presentes, se podrá dar curso a las proposiciones, acuerdos o dictámenes, a pedimento de algunos de sus miembros, en orden distinto del señalado, y ponerlo a discusión inmediatamente después de su lectura.

Artículo 73.- Las peticiones y propuestas hechas por particulares o autoridades que no tengan derecho a formularlas directamente en sesiones de Cabildo, se podrán presentar al Presidente Municipal o al Secretario del Ayuntamiento, quienes las remitirán a la Comisión que corresponda, según la naturaleza del asunto que se trate, salvo las de urgente u obvia resolución, que se presentarán directamente para acuerdo de Cabildo.

Los integrantes de la Comisión de que se trate, en sesión de Cabildo, opinarán si dichas peticiones son de tomarse o no en consideración.

Artículo 74.- En la deliberación de los asuntos que se presenten en el Cabildo, se observará el siguiente orden en su lectura:

I. La convocatoria, oficio, propuesta o solicitud que la hubiere motivado;
II. El dictamen de la Comisión o Comisiones, sobre el asunto de que se trata, y

III. El voto particular de algún integrante del Ayuntamiento, si se hubiere presentado.

La lectura de los documentos a que se refieren las fracciones I y II, podrá dispensarse, siempre y cuando los integrantes del Ayuntamiento hayan recibido copia de los mismos, en los términos señalados en este Reglamento, o cuando así lo determine el Cabildo por mayoría simple, en votación económica.

Una vez concluido lo anterior, el Presidente Municipal declarará “ESTÁ A DISCUSIÓN EL ASUNTO” o “ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN”, según sea el caso.

Artículo 75.-  Cuando algún miembro del Cabildo no estuviere presente en la sesión en el momento en que deba intervenir, se le colocará al final de la lista correspondiente. De no encontrarse de nueva cuenta perderá su derecho de intervención.
Artículo 76.-  El expositor de un asunto con el propósito de allegar más luz al mismo, podrá interpelar a uno o más de los miembros del Cabildo; éstos podrán discrecionalmente, contestar la interpelación o abstenerse de hacerlo. Las interpelaciones serán siempre claras, precisas y concretas.

Cuando las interpelaciones se dirigen a varios de los miembros del Cabildo, se contestarán en el orden en que sean hechas, pudiendo también contestar por todos, uno de los interpelados, autorizado por los demás.

Artículo 77.-  Los integrantes de la Comisión Dictaminadora y el o los autores de la propuesta, podrán hacer uso de la palabra en la discusión del asunto, aun sin haberse inscrito.

Artículo 78.-  Los miembros del Cabildo que no estén inscritos en la lista de expositores, solo podrán solicitar el uso de la voz para rectificar hechos o contestar alusiones personales, cuando haya concluido el expositor. En este caso, podrán hacer uso de la voz hasta por cinco minutos.

Artículo 79.-  Se podrá introducir una moción de orden, a través del Presidente Municipal, en los siguientes casos:

I. Para Ilustrar la deliberación o debate, dando lectura o presentado algún documento;
II. Cuando se infrinja alguna de las disposiciones de este Reglamento, en cuyo caso deberá citarse el artículo violado;
III. Cuando se viertan injurias, calumnias o amenazas en contra de alguna autoridad, corporación o personas;
IV. Cuando el expositor se aparte del asunto o discusión o abuse del tiempo reglamentario permitido, y
V. Cuando se solicite al expositor su autorización para formularle alguna interpelación sobre el asunto a discusión.

Artículo 80.-  Ningún miembro del Cabildo podrá ser interpelado mientras tenga el uso de la voz, a menos que se trate de una moción de orden en los casos señalados en el artículo anterior, o cuando se solicite la autorización del expositor para hacer una interpelación sobre el asunto.

Artículo 81.-  No podrá llamarse al orden al expositor cuando eleve crítica o censura a funcionarios públicos municipales por faltas, omisiones, infracciones legales o errores cometidos en el desempeño de sus cargos, siempre y cuando hubiere causa justificada para tal efecto.

Artículo 82.- Iniciada la deliberación o debate de algún asunto, no podrá suspenderse salvo por las causas siguientes:

I. Por desintegración del quórum de instalación;

II. Por que así lo determinen los miembros del Cabildo, o por que decidan dar atención preferente a otro asunto de mayor gravedad o urgencia;

III. Por presentarse desórdenes graves en el recinto;

IV. Por moción suspensiva que presente alguno o algunos de los miembros del Cabildo y que la apruebe la mayoría de sus miembros. El Presidente Municipal, fijará desde luego el día y hora en que la discusión deba continuar, y

V. Por las demás causas o motivos que señale éste Reglamento.

Artículo 83.-  En caso de presentarse una moción suspensiva, se conocerá ésta de inmediato, sin que se interrumpa al expositor en turno por ese motivo. Si se aprueba la moción, el Presidente Municipal procederá a fijar el día y la hora en que la discusión deba de continuar, según el caso.
Artículo 84.-  No podrá presentarse más de una moción suspensiva en la discusión de algún asunto, propuesta o dictamen.

Artículo 85.-  En la discusión de una moción suspensiva se oirá a quien la haya introducido, enseguida a quien la impugne, si lo hubiere, pudiendo hacer uso de la voz dos miembros del Cabildo en favor y dos en contra. Si la resolución del Cabildo fuere negativa, se tendrá por desechada la propuesta.

Artículo 86.-  Una vez agotada la ronda de expositores inscritos y antes de declarar agotada la discusión de algún asunto, propuesta o dictamen, el Presidente Municipal consultará al Cabildo si se considera lo suficientemente discutido. Si la respuesta fuere afirmativa se someterá a votación y si fuere negativa se procederá a formar una nueva lista de expositores hasta que el Cabildo considere agotada la discusión para pasarla a votación, regrese la propuesta, acuerdo o dictamen a la Comisión respectiva para que formule otro dictamen o desecharla definitivamente.

Artículo 87.-  Desechado un acuerdo, propuesta o dictamen, en su totalidad, si hubiere voto particular se tomará en los términos de este Reglamento.

Artículo 88.-  En la discusión particular de algún asunto, los que intervengan en ella indicarán los puntos que deseen impugnar y, restrictivamente, sobre ellos versará la deliberación o debate.

Artículo 89.-  En la comparecencia de cualquier funcionario de las Entidades, que sean requeridos en los términos de este Reglamento, su intervención ante el Cabildo se sujetará a las siguientes reglas:

I. El Presidente Municipal hará la presentación formal del compareciente, informando de los antecedentes y motivos de dicha comparecencia;
II. El funcionario compareciente expondrá lo relacionado con el asunto que motiva la comparecencia;
III. Cualquier miembro del Cabildo al finalizar la exposición podrá formular inicialmente dos preguntas al compareciente, teniendo cada vez el derecho de réplica, que no deberá exceder de cinco minutos, y
IV. El número de preguntas podrá ser ampliado por disposición del Cabildo, cuando las circunstancias así lo ameriten.

Artículo 90.-  El Presidente Municipal podrá declarar un receso o suspensión de las sesiones de Cabildo, siempre y cuando sea aprobado por la mitad más uno de los miembros asistentes y la situación lo amerite.

Artículo 91.-  Los ediles podrán solicitar al Presidente Municipal la participación del Tesorero, el Contralor Interno, el Oficial Mayor, de los directores generales, delegados, y demás servidores públicos municipales, cuando el asunto lo amerite. La petición deberá hacerse cuando menos con veinticuatro horas de anticipación.

Artículo 92.-  El Secretario General deberá tomar nota con relación sucinta de cada sesión, para el levantamiento del acta correspondiente.

Artículo 93.- Los acuerdos y dictámenes de Cabildo se tomarán por mayoría de votos, salvo en aquellos casos en que la Constitución Local, la Ley Orgánica Municipal y este Reglamento, exijan otra mayoría. En caso de empate, el Presidente Municipal o quien legalmente lo sustituya, tendrá voto de calidad.
Artículo 94.-  Las formas de ejercer el voto en las sesiones de Cabildo será la siguiente:

I. Votación económica, que consiste en levantar la mano quienes estén a favor;

II. Votación nominal, cuando los miembros del Ayuntamiento, deben manifestar verbalmente el sentido de su voto, y

III. Votación secreta, en la que se emite el voto a través de cédulas diseñadas para tal fin.
Artículo 95.-  Se votará de manera económica en los siguientes casos:

I. La toma de acuerdos económicos;
II. La aprobación de las actas de sesiones;
III. Los acuerdos de trámite a las comunicaciones declaradas por el Presidente Municipal, y
IV. En los asuntos en que no se haya estipulado otra clase de votación.

Artículo 96.- La votación económica se expresará por la simple acción de los miembros del Cabildo que aprueben, levantando la mano.

Las abstenciones deberán manifestarse con la frase “ME ABSTENGO”, de no hacerlo así se considerará la emisión del voto en contra.

Quien se abstenga de emitir su voto, fundamentará las causas o motivos que tuviere para hacerlo.

Artículo 97.- La votación nominal consistirá en la emisión verbal del sentido del voto, ya sea en favor, en abstención o en contra, realizándose por orden de lista.

Artículo 98.- Se votará de manera nominal en los siguientes casos:

I. Iniciativas de Ley, Reglamentos, Bandos y Dictámenes de las Comisiones del Cabildo;
II. Dictámenes relativos a la aprobación, adición, reformas, abrogación o derogación de Bandos y Reglamentos Municipales;
III. Cuando se estipule que el acuerdo deba tomarse con un número superior al de la mayoría de los asistentes a la sesión, y
IV. Cuando así lo pida un integrante del Cabildo apoyado por otros dos.

Artículo 99.- La votación nominal empezará por el Sindico situado a la derecha del Presidente Municipal, debiendo cada miembro del Cabildo decir su apellido y nombre si diere lugar a una posible confusión.

Artículo 100.- El Secretario del Ayuntamiento anotará los nombres de los votantes y el sentido de su voto en listas separadas. Concluida la ronda de votación nominal, el mismo Secretario preguntará en voz alta si falta algún miembro del Cabildo por votar, para recibir su voto y computarlo. Enseguida dará a conocer al Presidente Municipal el resultado de la votación y luego al Cabildo, leyendo los nombres de quienes se abstuvieron o votaron en contra. Inmediatamente después, el Presidente hará la declaratoria correspondiente.

Artículo 101.- En las votaciones económicas o nominales, cualquier miembro del Cabildo podrá pedir que conste en el Acta el sentido en que se emita su voto, debiendo solicitarlo al momento de emitirlo.
Artículo 102.- La votación será secreta cuando se trate de elegir a personas para cargos públicos o distinciones honoríficas, cuando así lo determine este Reglamento, o lo acuerde el Cabildo.

Artículo 103.- La votación secreta, consistirá en emitir el voto en forma personal, a través de cédulas diseñadas exprofeso; serán entregadas por el Secretario del Ayuntamiento a los miembros del Cabildo, quienes anotarán por escrito el sentido de su voto, depositándolo en la ánfora correspondiente. Acto seguido el Secretario contará y leerá el contenido de las cédulas en voz alta, una por una, anotando el resultado de la votación, dando cuenta al Presidente Municipal, quien procederá, con auxilio de dos regidores a realizar de nuevo el conteo de los votos emitidos.

Los emisores del voto, podrán o no firmar la cédula correspondiente.

Artículo 104.- Queda estrictamente prohibido a los miembros del Cabildo ausentarse de la Sala durante la votación de algún asunto, y de hacerlo, se considerará como abstención para los efectos del cómputo del voto.

Artículo 105.-  En las votaciones secretas se considerará como abstención, cuando la cédula aparezca en blanco, cuando no sea depositada en la ánfora, o cuando el voto sea en favor de alguna persona legalmente inhabilitada para ocupar el cargo en cuestión.

Artículo 106.- Los empates que se presenten en las votaciones económicas, nominales o secretas, se decidirán por el voto de calidad de quien preside la sesión. Declarado el resultado de una votación, en caso de empate, cualquiera de los miembros del Cabildo podrá solicitar que se repita ésta, para desvanecer cualquier duda que se presente sobre la misma.

Artículo 107.- Las resoluciones se tomarán por:

I. Mayoría Simple, integrada por más de la mitad de los votantes, y es la que decide ordinariamente cuando existen dos proposiciones;
II. Mayoría Absoluta, integrada por más de la mitad de los votos en el mismo sentido de los integrantes del Ayuntamiento;
III. Mayoría Calificada, cuando expresamente se requiera la votación de las dos terceras partes de los miembros del Cabildo, y
IV. Unanimidad, cuando comprenda la totalidad de los votos de los integrantes del Cabildo.

Artículo 108.- Los acuerdos del Ayuntamiento sólo podrán revocarse:

I. Por resolución judicial;

II. En los casos en que se hayan dictado en contravención a la Ley, o

III. Cuando hayan desaparecido las causas que lo motivaron.

En los dos últimos casos se requerirá el voto de las dos terceras partes del total de integrantes del Cabildo.

Artículo 109.- Una vez iniciada la votación, ésta no podrá suspenderse hasta haber concluido.

Artículo 110.- Las votaciones se harán ordinariamente en forma económica, pero en cualquier asunto podrá solicitarse votación nominal o secreta, que deberá acordarse con el voto aprobatorio de la mayoría de los miembros del Cabildo.
Artículo 111.- Ningún integrante del Ayuntamiento podrá abstenerse de votar, salvo que tuviese algún interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos asuntos de los que pueda resultar algún beneficio para él, o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que éste o las personas antes referidas formen parte. En estos supuestos será obligatoria la abstención del voto.
Artículo 112.- Si el Presidente Municipal estuviese en el caso del artículo anterior, no podrá ejercer el voto de calidad en caso de empate, por lo que de darse esta situación, el asunto quedará pendiente para la sesión posterior, en la cual nuevamente se planteará y discutirá para su votación.

Artículo 113.- Los ediles que por causa justificada no pudieran asistir a una sesión, podrán emitir su voto sobre cualquiera de los puntos a tratar en el orden del día, por escrito y firmado, en un sobre cerrado que abrirá el Secretario General en el momento de la votación.

Artículo 114.- El Ayuntamiento podrá recibir en audiencia ciudadana, a quienes deseen presentar una problemática o propuesta de interés general.

Se considerarán de interés general, los planteamientos lógicos con soluciones viables, sobre problemas que afecten a la población del Municipio o a un importante sector de ella.

Artículo 115.- Las solicitudes deberán presentarse en la Secretaría General del Ayuntamiento, cuando menos con setenta y dos horas de anticipación a la sesión de Cabildo; el Secretario General dará cuenta al Presidente para que, previa opinión de la Comisión correspondiente, se señale el día y la hora para la celebración de la audiencia.

Las solicitudes deberán ser por escrito con una extensión máxima de una cuartilla, precisando el problema o propuesta a tratar.

Artículo 116.- Los Puntos de Acuerdo y Dictámenes que se tomen deberán ser explícitos y precisos en cuanto a su contenido y alcances, a efecto de que quien deba ejecutarlo no requiera de explicación o interpretación alguna.

Capítulo IV
De las Actas

Artículo 117.- Los acuerdos tomados en las sesiones del Ayuntamiento se asentarán en un acta elaborada para tales efectos, la cual  hará una síntesis de la sesión, sin embargo podrá ser textual únicamente en los casos estrictamente necesarios, por la gravedad del asunto tratado o cuando fundadamente lo solicite un miembro del ayuntamiento, siempre que su intervención sea relacionada con el asunto a tratado, el acta deberá foliarse. La numeración del folio deberá seguir un orden cronológico, considerándose la primera aquella que se elabore con motivo de la instalación del Ayuntamiento.

El acta deberá ser firmada por los integrantes del Ayuntamiento que participaron en la sesión y por el Secretario General del mismo.

El Ayuntamiento conservará las actas originales, mismas que se encuadernarán mensualmente, adjuntándose en cada volumen un índice general de acuerdos.

Artículo 118.- El Secretario General del Ayuntamiento será el encargado de elaborar las actas a que se refiere este Capítulo, así como de llevar los Libros de Actas, pudiendo expedir copias certificadas de las mismas.

Artículo 119.- Cada acta deberá contener al menos, los siguientes requisitos:

I. Lugar, fecha y hora, tanto de inicio como de conclusión;

II. Orden del día;

III. Lista de miembros del Ayuntamiento asistentes al inicio de la sesión y manifestación de la existencia de quórum legal para la continuación de la misma;

IV. Una relación clara y precisa de los acuerdos tomados en la sesión, siguiendo la secuencia del orden del día de la sesión de que se trate;

V. Una relación del sentido en que votó cada miembro del Ayuntamiento en cada punto de acuerdo, salvo el caso del escrutinio secreto;

VI. Las manifestaciones de los miembros del Ayuntamiento, cuando éstos soliciten que se hagan constar en el texto del acta;

VII. Relación de los documentos que se agregarán al apéndice;

VIII. La hora y fecha de la clausura de la sesión;

IX. La firma de los miembros del Ayuntamiento en todas y cada una de sus páginas;

X. Como primer anexo, la convocatoria para la sesión de cuya acta se trate;

XI. Como anexos sucesivos, los documentos que a juicio de la mitad mas uno de los miembros presentes en la sesión o por disposición reglamentaria, deban ser agregados al acta, y

XII. Los que considere pertinente el Ayuntamiento, o demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Artículo 120.- La aprobación del acta de la sesión anterior se acordará con el voto de la mitad más uno de los miembros del Ayuntamiento presentes en la sesión.
Artículo 121.- El proyecto de acta deberá ser elaborado por el Secretario General, a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de la sesión, y puesto a consideración de los integrantes del Ayuntamiento.

Artículo 122.- El proyecto de acta de la sesión anterior le será remitido a los miembros del Ayuntamiento, junto con la Convocatoria a la siguiente sesión, salvo que por motivo de la cercanía de su celebración no sea posible su terminación.

Artículo 123.- Tratándose de sesiones solemnes, no será necesario el envío del acta de la sesión anterior junto con la convocatoria, y tampoco será necesaria la inclusión, de la aprobación de la misma, en el orden del día correspondiente, la que se efectuará en la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria.

Artículo 124.- Los miembros del Ayuntamiento que tengan observaciones respecto del proyecto de acta de sesión, deberán hacerlo constar por escrito, con una anticipación de 24 horas a la celebración de la correspondiente sesión ordinaria; en caso de sesión extraordinaria, por escrito, en el desahogo del punto del orden del día respectivo.

Dicho escrito deberá contener la parte del proyecto con la que se está en desacuerdo, así como el texto que se propone sea incluido en el acta. Ninguna observación a los proyectos de acta será tomada en cuenta si no es presentada por escrito.

Artículo 125.- La aprobación o corrección del proyecto de acta será acordada por mayoría absoluta. El acuerdo que ordene corregir un acta deberá indicar de manera clara el texto a corregir y la manera en que habrá de quedar redactado el mismo.

Artículo 126.- Las correcciones a las actas serán ejecutadas por el Secretario General en los términos acordados. La aprobación del acta corregida se acordará en la siguiente sesión.

Artículo 127.- Una vez que el proyecto de acta sea aprobado, deberá ser firmado en todas y cada una de sus páginas por todos los integrantes del Ayuntamiento, dentro de los tres días hábiles siguientes al de la conclusión de la sesión donde se apruebe el acta, cuando no hayan podido firmarla durante la misma sesión.

Artículo 128.- El Secretario General tendrá un plazo de 3 días hábiles siguientes a la conclusión del plazo a que se refiere el artículo anterior, para consignar el acta en el Libro de Actas del Ayuntamiento.

La remisión del Libro de Actas al Archivo General del Estado, deberá hacerse anualmente, coincidiendo con la fecha en que el Ayuntamiento, por conducto de su Presidente Municipal, informe el estado que guarda la Administración Pública Municipal.

Artículo 129.- Es obligación del Secretario General del Ayuntamiento llevar un archivo sobre citatorios, órdenes del día, material impreso presentado durante las sesiones, así como de cualquier otro material informativo que ayude para aclaraciones futuras.

Artículo 130.- Para garantizar la ejecución de los Puntos de Acuerdo y Resoluciones del Ayuntamiento, deberán observarse las reglas siguientes:
I. El Secretario General deberá informar a la Dependencia, Entidad o Unidad que deba ejecutar el Acuerdo o Resolución y al Titular de la Unidad Jurídica, el Acuerdo o Resolución, mediante escrito en el que se adjunte, si es el caso, el expediente con la documentación que facilite la comprensión y alcance del Acuerdo o Resolución;

II. En el escrito de referencia deberán establecerse los plazos para la ejecución del mismo y, de ser factible, los actos que al efecto deban realizarse o dejar de realizarse, y
III. La Unidad Jurídica deberá coadyuvar con las Dependencias, Entidades y demás unidades administrativas municipales, para la correcta interpretación y el cabal cumplimiento de los Acuerdos y Resoluciones.
Artículo 131.- Las Dependencias, Entidades y demás unidades administrativas municipales deberán informar, en los plazos establecidos, sobre el cumplimiento de los Acuerdos y Resoluciones, según corresponda.
Capítulo V
De la Dirección Técnica del Ayuntamiento 
Artículo 132.- El Ayuntamiento contará, para el mejor desarrollo de las atribuciones encomendadas, con una Dirección Técnica del Cabildo cuyo Titular será designado por mayoría absoluta de los integrantes del mismo.
Artículo 133.- El Director Técnico del Cabildo, deberá contar con experiencia en técnica legislativa y administración pública de más de cinco años. Será un funcionario de carrera, preferentemente con grado académico  y tendrá las funciones siguientes:
IV. Proporcionar asistencia jurídica al Ayuntamiento y a las Comisiones para el desempeño de sus atribuciones;

I. Coadyuvar en la realización de estudios e investigaciones que se requieran para la toma de decisiones del Cabildo;

II. Deberá otorgar el visto bueno cuando se trate de proyectos de Dictamen relacionados con Iniciativas de Ley y Anteproyectos de Bandos y Reglamentos;

III. Coadyuvará con el Síndico Municipal en la sustanciación de los procedimientos administrativos y jurisdiccionales en que el Municipio sea parte;
IV. Compilar, estudiar y analizar las leyes, bandos, reglamentos y demás disposiciones legales de aplicación municipal y asesorar e informar al respecto a los integrantes del Ayuntamiento;
V. Promover eventos de capacitación e intercambio de experiencias en materia de técnica legislativa y modernización jurídica municipal;

VI. Actualizar a los integrantes del Ayuntamiento en el conocimiento de las distintas leyes, decretos, reglamentos y demás normas jurídicas que guarden relación con las funciones que realizan;

VII. Proporcionar el apoyo logístico a los integrantes del Ayuntamiento y a las Comisiones para el desarrollo de sus tareas, y
VIII. Llevar el registro de los puntos de acuerdo, dictámenes y resoluciones que se desahoguen en las sesiones de cabildo, para lo cual el Secretario General, autorizará un libro de gobierno en el que se llevará a cabo el registro, asignándoles un número  progresivo, la fecha de registro, la comisión que lo presenta, el asunto planteado, los documentos soporte con que se acompaña, la sesión en que se resolvió y el sentido de la resolución. 
IX. Las demás que le señale el Ayuntamiento.

Artículo 134.- Los apoyos y asistencia que proporcione la Dirección Técnica a los integrantes del Ayuntamiento y a las Comisiones, en ningún caso suplirán las responsabilidades directas de éstos.

Artículo 135.- Para el desarrollo de las tareas conferidas. la Dirección Técnica contará con dos Departamentos:

X. De Asistencia y Consultoría, y

XI. De Apoyo Administrativo.

TÍTULO CUARTO

De las Atribuciones del Ayuntamiento y de las Comisiones
Capítulo I
De las atribuciones del Ayuntamiento

Artículo 136.- El Presidente Municipal es el encargado de ejecutar los acuerdos y resoluciones tomados por el Ayuntamiento, en su carácter de responsable de la Administración Pública Municipal.

Artículo 137.- Corresponde al Presidente Municipal, presidir las sesiones de Cabildo e informar al Ayuntamiento el 27 de abril de cada año, el estado que guardan los asuntos Municipales.

Artículo 138.- El Presidente Municipal representará al Ayuntamiento y al Municipio en aquellos asuntos en los que tengan algún interés, en la forma y términos dispuestos por la Ley.

Artículo 139.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Presidente Municipal tendrá además de las anteriores, las facultades y obligaciones que le señalen la Constitución local, la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado, así como las disposiciones legales relativas e inherentes.

Artículo 140.- Corresponde al Síndico, la vigilancia del adecuado funcionamiento de la hacienda municipal, así como la procuración, defensa y promoción de los intereses municipales, debiendo rendir al Ayuntamiento un informe relativo a las actividades que haya realizado, mismo que deberá ser entregado en la fecha que acuerde el Ayuntamiento.

En su caso, el Síndico Municipal deberá comparecer por sí mismo o asistido por un profesional del derecho, ante cualquier Tribunal, en los juicios en que el Municipio sea parte.

Artículo 141.- Los Regidores, tendrán a su cargo la vigilancia de la buena marcha de los ramos de la Administración Municipal y de la prestación de los servicios públicos, conforme a las comisiones que les sean asignadas por el Ayuntamiento; debiendo dar cuenta a éste de las deficiencias detectadas y proponer las medidas adecuadas para corregirlas; así mismo deberán de rendir al Ayuntamiento un Informe relativo a las actividades que hayan realizado, mismo que deberá ser entregado en la fecha que acuerde el Ayuntamiento.

Artículo 142.- Corresponde a los integrantes del Ayuntamiento la facultad de supervisar y vigilar las dependencias a cargo de sus comisiones, pudiendo en todo momento requerir del Titular de aquéllas, la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 143.- Los integrantes del Ayuntamiento tendrán las atribuciones y obligaciones que les señalen la Constitución local, Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado, este Reglamento, así como las disposiciones legales relativas e inherentes.

Capítulo II
De las Comisiones

Artículo 144.- El Ayuntamiento, a propuesta de cualquiera de sus integrantes, aprobará las comisiones que se estimen necesarias para el desempeño de sus funciones. En la sesión siguiente a la de su instalación, el Ayuntamiento designará las comisiones y sus integrantes.

Las comisiones podrán ser Permanentes o Especiales, funcionarán en forma conjunta, y sesionarán de manera colegiada.

Las comisiones deberán reunirse en sesión, por lo menos una vez al mes.

Artículo 145.- Las Comisiones Permanentes tendrán por objeto el estudio, dictamen y propuestas de solución de los asuntos de las distintas ramas de la Administración Pública Municipal que le hubieren sido turnados por el Ayuntamiento. Para tal efecto, las comisiones están obligadas a emitir los dictámenes correspondientes, en un plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya turnado el asunto. Dicho plazo podrá ser prorrogado por el Ayuntamiento a solicitud de la Comisión respectiva.

Si la Comisión no emite su dictamen dentro del plazo correspondiente, el Ayuntamiento podrá turnar el asunto a otra Comisión de competencia similar, para su estudio y dictaminación.

Artículo 146.- Las Comisiones Especiales que se integren para atender asuntos emergentes, eventuales, protocolarios, de investigación o consulta, tendrán la duración que acuerde el Ayuntamiento y deberán emitir su dictamen en el tiempo y forma que al efecto se determine.

Artículo 147.- Las Comisiones, para ejercer las funciones encomendadas, podrán solicitar los informes que requieran, a través del Secretario General del Ayuntamiento. Sólo podrán ejercer funciones ejecutivas en los casos que la Ley o este Reglamento señalen expresamente.

Así mismo, podrán solicitar los apoyos técnico, humano y financiero que estimen necesarios para el cabal ejercicio de sus responsabilidades.

Las Comisiones estarán obligadas a realizar las tareas específicas relacionadas con las materias de su competencia, cuando lo solicite el Presidente Municipal en beneficio de la colectividad. En todo caso, la solicitud deberá realizarse por escrito, la cual les será entregada por el Secretario General del Ayuntamiento.

Artículo 148.- Las Comisiones se integrarán de manera colegiada con el número de miembros que acuerde el Ayuntamiento, procurando que reflejen pluralidad y proporcionalidad. La integración y presidencia de las Comisiones permanecerán durante todo el período legal del Ayuntamiento.

Artículo 149.- El Ayuntamiento podrá dispensar o remover del cargo a quien integre alguna Comisión, por acuerdo de las dos terceras partes de sus miembros, siempre que exista causa justificada, debiéndose realizar un nuevo nombramiento. Lo anterior tendrá verificativo previa discusión en la que deberán estar presentes los integrantes de la Comisión.

Artículo 150.- Las sesiones de Comisión serán privadas, salvo que sus integrantes decidan, por acuerdo de la mayoría de los asistentes, que alguna sesión en lo particular tenga el carácter de pública.

Artículo 151.- En cada Comisión habrá un Presidente, el cual se designará por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, en la sesión en la que se integre la misma y se designe a sus miembros.

En su primera reunión de trabajo, las comisiones designarán, de entre sus miembros, a los dos Secretarios de la misma.

Artículo 152.- Son funciones del Presidente de la Comisión:

I. Presidir las sesiones y dirigir los debates;

II. Convocar a los miembros de la Comisión para celebrar sesiones;

III. Autorizar el orden del día;

IV. Votar en cualquier asunto dentro de sesión;

V. Emitir voto de calidad en caso de empate, y

VI. Las que resulten necesarias para garantizar el debido funcionamiento de la Comisión.

Artículo 153.- Son funciones de los Secretarios de la Comisión:

I. Integrar y llevar los expedientes de los asuntos que hayan sido turnados a la Comisión;

II. Convocar, en ausencia del Presidente, a los miembros de la Comisión para celebrar sesiones;

III. Votar en cualquier asunto de competencia de la Comisión;
IV. Fungir como Secretario de Actas de las sesiones de la Comisión;

V. Tomar lista de asistencia y declarar la existencia del quórum legal para sesionar, y

VI. Las que le encomiende el Presidente de la Comisión o la Comisión en pleno.

Artículo 154.- Los comisionados tendrán las siguientes funciones:

I. Asistir puntualmente a las sesiones;

II. Intervenir en las discusiones de la Comisión y emitir su voto respecto a los asuntos tratados en las sesiones;

III. Proponer al Presidente los asuntos que deban tratarse en las sesiones, y 

IV. Las que le asigne la Comisión.

Artículo 155.- Los regidores que no sean miembros de una Comisión podrán asistir a las reuniones de ésta, con voz pero sin voto. En este caso, el uso de la voz únicamente podrá ejercitarse cuando lo conceda el Presidente de la Comisión.

Artículo 156.- La Comisión podrá solicitar la comparecencia de funcionarios de la Administración Pública Municipal y, en su caso, invitar a ciudadanos interesados en el asunto de que se trate, cuando se requiera orientación o hacer aclaraciones sobre algún asunto.

Cada una de las Comisiones podrá nombrar asesores cuando lo requiera, previa aprobación del Ayuntamiento.

Artículo 157.- Son Comisiones Permanentes las siguientes:

I. De Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito;
II. De Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública;

III. De Obras Públicas, Asentamientos Humanos, Catastro y Registro Público de la Propiedad;

IV. De Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente;

V. De Equidad y Bienestar Social;

VI. De Educación, Cultura, Recreación y Deportes;

VII. De Desarrollo Rural y Económico;

VIII. De Estudios Legislativos y Reglamentarios;

IX. De Nomenclaturas Oficiales;

X. De Servicios Públicos;

XI. De Transporte Público;

XII. De Saneamiento, Agua Potable y Alcantarillado, 
XIII. De Derechos Humanos,
XIV. De Relaciones Internacionales, Ciudades Hermanas y Turismo, y

XV. De Organismos Descentralizados y Fideicomisos.
Artículo 158.- El Ayuntamiento, por acuerdo de la mitad más uno de sus integrantes, podrá crear, además, comisiones permanentes o especiales, para atender asuntos de interés público, en los términos de las disposiciones legales aplicables.

Artículo 159.- La Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito será presidida por el Presidente Municipal, y ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a las siguientes materias:

I. Conducción del Gobierno Interior del Ayuntamiento;

II. Administración de la justicia;

III. Las relaciones del Ayuntamiento con los Gobiernos Federal y Estatal y otros gobiernos municipales;

IV. Reforma administrativa, en coordinación con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;
V. Comunicación, difusión social, y relaciones públicas del Ayuntamiento;

VI. Aplicación de las disposiciones legales y reglamentos;

VII. Bandos, reglamentos, iniciativas de ley, decretos y disposiciones normativas de observancia general en materia de seguridad pública, prevención de la delincuencia, tránsito, bomberos y protección civil, en coordinación con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;
VIII. Mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar la seguridad pública y la protección civil, así como para regular y modernizar el funcionamiento de los sistemas de tránsito y transporte;

IX. Convenios por los que el Ayuntamiento deba participar institucionalmente con otros órdenes de gobierno en asuntos de seguridad pública, protección civil, y regulación del tránsito y transporte público, y
X. Las que el Ayuntamiento y el Presidente Municipal le encomiende, y las demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Artículo 160.- La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública será presidida por el Síndico Municipal, y ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución, en las cuestiones relativas a las siguientes materias:

I. Iniciativas de ley de ingresos municipal;

II. Presupuesto de egresos municipal;

III. Inspección y ejecución fiscal;

IV. Bandos, reglamentos, iniciativas de leyes y decretos, y disposiciones normativas de observancia general, de carácter hacendario, en coordinación con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;

V. Mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar el ingreso municipal y el gasto público;

VI. La revisión y firma de los estados financieros de origen y aplicación de fondos;

VII. Asuntos hacendarios, ejercicio del presupuesto, patrimonio municipal y demás relacionados con la gestión municipal;

VIII. Cuotas y tarifas y demás derechos que deban establecerse en el ámbito municipal;

IX. Patrimonio Inmobiliario del Dominio del Municipio;

X. Cuenta pública municipal;

XI. Regulación de mercados municipales, y

XII. Las que el Ayuntamiento y el Presidente Municipal le encomienden y demás que señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 161.- La Comisión de Obras Públicas, Asentamientos Humanos, Catastro y Registro Público de la Propiedad ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a las siguientes materias:
I. Planes, programas y acciones en materia de Obra Pública, Asentamientos Humanos, Catastro y Registro Público de la Propiedad;

II. Bandos, reglamentos, iniciativas de Ley, decretos y disposiciones normativas de observancia general en materia de obras públicas, asentamientos humanos, catastro y registro público de la propiedad, conjuntamente con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;
III. Mecanismos e instrumentos necesarios para la planeación y ejecución de obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas en un entorno de transparencia y racionalidad;

IV. Planeación, ejecución y supervisión de obra pública;
V. Construcción y mejoramiento de vivienda;

VI. Ordenación de los asentamientos humanos, constitución de reserva territorial y regularización de la propiedad urbana;

VII. Modernización y eficientización de Catastro y Registro Público de la Propiedad;

VIII. Tarifas y derechos por los servicios de Catastro y Registro Público de la Propiedad, y

IX. Las que el Ayuntamiento y el Presidente Municipal le encomienden y demás que señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 162.- La Comisión de Desarrollo Urbano, Ecología y Medio Ambiente; ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a las siguientes materias:
I. Elaboración, ejecución, supervisión y actualización de planes, programas y acciones en materia de desarrollo urbano, ecología y medio ambiente;

II. Bandos, reglamentos, iniciativas de Ley, decretos y disposiciones normativas de observancia general en materia de desarrollo urbano, equipamiento urbano, y preservación y cuidado medioambiental y ecológico, conjuntamente con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;
III. Proyectos de conservación y restauración del patrimonio histórico inmobiliario del Municipio;

IV. Conservación y mantenimiento de la imagen urbana del Municipio;

V. Mecanismos e instrumentos necesarios para eficientar los programas de desarrollo urbano;

VI. Esquemas de Coordinación con los gobiernos Federal y Local para el desarrollo de acciones de desarrollo urbano, preservación ecológica y protección al ambiente;

VII. Normatividad que promueva y preserve los recursos naturales con valor turístico y medioambientales;

VIII. Establecimiento de la cultura del cuidado y preservación ecológica y medioambiental;

IX. Programas estratégicos relacionados con el equilibrio ecológico y al desarrollo turístico en el Municipio;

X. Las que el Ayuntamiento y el Presidente Municipal le encomienden y demás que señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 163.- La Comisión de Equidad y Bienestar Social ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en los asuntos relacionados con las materias siguientes:

Planes, programas y acciones en materia de equidad, bienestar social y desarrollo integral de la familia;

I. Bandos, Reglamentos y disposiciones administrativas en materia de equidad, bienestar social y desarrollo integral de la familia, conjuntamente con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;

II. Programas de protección social para la integración familiar;

III. Programas de protección social para la atención a la infancia, las personas de la tercera edad, discapacitados, así como a personas o grupos marginados;

IV. Fomento y desarrollo de programas culturales, económicos y sociales que promuevan la equidad de género;

V.  Promoción y desarrollo de programas de salud pública;

VI.  Ejecución y vigilancia de programas federales y estatales tendientes al bienestar social;
VII. Fomento y desarrollo de programas culturales, económicos y sociales para la integración de personas con discapacidad, y
VIII.  Las que el Ayuntamiento y el Presidente Municipal le encomienden y demás que señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 164.- La Comisión de Educación, Cultura, Recreación y Deporte ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a las siguientes materias:
I. Planes, programas y acciones en materia de educación, cultura, recreación y deporte;

II. Bandos, reglamentos, iniciativas de Ley, decretos y disposiciones normativas de observancia general en materia de educación, cultura, recreación y deporte, conjuntamente con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;

III. Coordinación y colaboración con los gobiernos Federal y Estatal en materia de educación, cultura y deporte;

IV. Mecanismos e instrumentos necesarios para fomentar, promover y apoyar la educación, cultura, recreación y el deporte;

V. Difusión de programas y promoción de la participación comunitaria en las acciones de educación, cultura y deporte;

VI. Becas e incentivos educativos, culturales y deportivos;

VII. Planes y directrices emitidos por las correspondientes autoridades educativas, culturales y deportivas, federales, estatales y municipales;

VIII. Creación y mantenimiento de espacios culturales, históricos, deportivos y recreativos, y

IX. Las que el Ayuntamiento y el Presidente Municipal le encomienden y demás que señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 165.- La Comisión de Desarrollo Rural y Económico ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución, en las cuestiones relativas a las siguientes materias:
I. Planes, programas y acciones de desarrollo económico, turístico, industrial, agropecuario y pesquero;

II. Bandos, Reglamentos, Iniciativas y disposiciones normativas en materia de desarrollo rural y económico, en coordinación con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;
III. Creación y operación de programas de apoyo y fomento del pequeño y mediano comercio e industria;

IV. Fomento y vinculación de la ciencia y la tecnología con el desarrollo rural y económico;

V. Creación y operación de programas destinados a incentivar el desarrollo comercial, industrial, agropecuario, turístico y pesquero;

VI. Creación y operación de programas de apoyo al empleo;

VII. Programas de productividad, capacitación y adiestramiento turístico, industrial, comercial, agropecuario y pesquero;
VIII. Programas de atención y apoyo al desarrollo turístico;

IX. Programas nacionales e internacionales para la promoción e impulso del sector turístico;

X. Programas y normatividad para la regulación y ordenación de actividades eventuales o permanente relacionados con la promoción, organización y montaje de espectáculos y diversiones;

XI. Cuotas, derechos, impuestos y demás condiciones impuestas a los empresarios o promotores de espectáculos y diversiones públicos;

XII. Incentivos a comerciantes, empresarios, prestadores de servicios y demás, y

XIII. Las que el Ayuntamiento y el Presidente Municipal le encomienden, y demás que señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 166.- La Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a las siguientes materias:
I. Elaboración, derogación, abrogación, reformas, adiciones, publicación, e interpretación de Bandos, reglamentos, circulares y demás disposiciones de observancia general en el Municipio, en coordinación con las Comisiones, según la materia de que se trate;
II. Elaboración y opinión de Iniciativas de leyes de aplicación municipal;

III. Reforma Administrativa, en coordinación con la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito;

IV. Difusión del marco jurídico y preservación del estado de derecho en el ejercicio público;

V. Mecanismos e instrumentos para promover la actualización del marco jurídico municipal;

VI. Reformas a la Constitución Política Local propuestas por la Legislatura, y

VII. Las que le encomienden el Ayuntamiento y el Presidente Municipal y demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Artículo 167.- La Comisión de Nomenclaturas Oficiales ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a las siguientes materias:

I. Bandos, reglamentos y disposiciones normativas en materia de nomenclaturas oficiales, en coordinación con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;
II. Ordenación y asignación de números oficiales de fincas y predios ubicados en el Municipio;
III. Denominación de vías y espacios abiertos públicos;

IV. Denominación de vías creadas al interior de fraccionamientos;

V. Normativa sobre placas y signos para la identificación de calles;
VI. Normas, prohibiciones y sanciones en la materia, y
VII. Las que le encomienden el Ayuntamiento y el Presidente Municipal y demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Artículo 168.- La Comisión de Servicios Públicos ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a las siguientes materias:

I. Planes, programas y acciones para la prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos municipales;
II. Iniciativas, reglamentos y disposiciones normativas que tengan por objeto regular la prestación de los servicios públicos, así como los que tengan por objeto establecer las condiciones a que se deberá someter las concesiones de servicios públicos, en coordinación con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;
III. Celebración de convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de los servicios públicos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio;

IV. Coordinación y asociación con otros Ayuntamientos para la eficaz prestación de los servicios públicos;

V. Declaratoria dirigida a la Legislatura del Estado, a fin de que una actividad específica desarrollada dentro de la jurisdicción municipal sea considerada como servicio público municipal;

VI. Otorgamiento, modificación, extinción y cancelación de las concesiones de servicios públicos;

VII. Mantenimiento y mejoramiento de los servicios de:

a) Alumbrado público;

b) Limpia, recolección, traslado, tratamiento, disposición final y aprovechamiento de residuos;

c) Rastro;

d) Calles, parques y jardines, y
e) Panteones, y

VIII. Las que le señale el Ayuntamiento y el Presidente Municipal y demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Artículo 169.- La Comisión de Transporte Público ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a las siguientes materias:

I. Planes, programas y acciones en materia de transporte público;

II. Iniciativas, reglamentos y disposiciones normativas en materia de transporte y vialidades públicas, en coordinación con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;

III. Mejoramiento del Transporte Público Municipal;
IV. Tarifas por la prestación del servicio de Transporte Público Municipal Concesionado;

V. Concesiones de Transporte Público, traspasos y revocación de los mismos;

VI. Problemática en la materia, y
VII. Las que le señalen el Ayuntamiento y el Presidente Municipal y las demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Artículo 170.- La Comisión de Saneamiento, Agua Potable y Alcantarillado ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a las siguientes materias:

I. Planes, programas y acciones en materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento;
II. Iniciativas, reglamentos y demás disposiciones en materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento, en coordinación con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;

III. Prestación oportuna, continua, suficiente y de calidad de los servicios de agua y saneamiento;

IV. Cuotas y tarifas por la prestación de los servicios de agua y saneamiento;

V. Autosuficiencia del organismo operador de los servicios de agua y saneamiento;

VI. Potabilidad del agua para el consumo humano, y observancia de las leyes sanitarias;

VII. Conservación de manantiales, pozos, algibes, acueductos y otras obras que sirvan para el abastecimiento de agua para la población;

VIII. Regulación de la prestación del servicio de agua potable, drenaje y alcantarillado, y

IX. Las que le señalen el Ayuntamiento y el Presidente Municipal y las demás que establezcan las disposiciones aplicables.

Artículo 171.- La Comisión de Derechos Humanos y Atención a Personas con Capacidades Diferentes ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a las siguientes materias:

I. Planes, programas y acciones en materia de derechos humanos y accesibilidad y respeto a las personas con discapacidad;
II. Iniciativas, reglamentos, bandos y disposiciones en materia de derechos humanos y accesibilidad y respeto a las personas con discapacidad, en coordinación con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;

III. Denuncias, quejas e investigaciones en la materia;

IV. Recomendaciones emitidas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos a las autoridades municipales;

V. Acuerdos y actuaciones de Cabildo y funcionarios públicos contrarios a las garantías individuales y sociales, y

VI. Las que le señalen el Ayuntamiento y el Presidente Municipal y las demás que establezcan las disposiciones aplicables.
Artículo 171 Bis.- La Comisión de Relaciones Internacionales, Ciudades Hermanas y Turismo; ejercerá sus atribuciones de estudio, dictaminación y propuestas de solución en las cuestiones relativas a las siguientes materias:

I. Las relaciones del Ayuntamiento con los Gobiernos Federal, Estatal y otros gobiernos municipales, relativas a educación, cultura, bienestar social, turismo, entre otras;

II. Bandos, reglamentos, iniciativas de ley, decretos y disposiciones normativas de observancia general en materia de relaciones Internacionales, Nacionales (estatales y municipales) relativas a educación, cultura, bienestar social, turismo, entre otras, en coordinación con la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios;
III. Convenios por los que el Ayuntamiento deba participar institucionalmente con otros órdenes de gobierno en asunto de Relaciones Internacionales, Nacionales (estatales y municipales) relativas a educación, cultura, bienestar social, turismo, entre otras;

IV. Participar en la elaboración, supervisión y actualización de planes, programas y acciones en materia de Turismo;

V. Mecanismos e instrumentos necesarios para el desarrollo de servicios Turísticos;

VI. Fomento y desarrollo de las relaciones Internacionales y Nacionales (estatales y municipales), que promuevan y apoyen el desarrollo y crecimiento del municipio;

VII. Fomento y desarrollo de programas que promuevan el Turismo;

VIII. Las que el Ayuntamiento y el Presidente Municipal le encomiende, y las demás que establezcan las disposiciones aplicables.
Artículo 172.- Las Comisiones se sujetarán en su actuación a las reglas siguientes:
I. Cuando a alguna Comisión permanente o especial, conozca o le sea turnado un asunto, el Presidente de la misma convocará a reunión para su análisis;
II. Contarán con un término máximo de quince días hábiles para análisis y dictamen. Cuando por circunstancias especiales se requiera de mas tiempo para la emisión del dictamen, la Comisión solicitará prórroga al Presidente Municipal o al Cabildo, en su caso;

III. Habiendo analizado el asunto correspondiente, emitirá dictamen por escrito, firmado por sus autores. Si alguno de ellos desistiera, podrá presentar su voto particular y este se hará del conocimiento inmediato del Presidente Municipal, quien lo turnará a la autoridad administrativa o al Cabildo para su atención;
IV. Las resoluciones de las Comisiones se tomarán por mayoría de votos de los integrantes de la misma que se encuentren presentes;

V. Los dictámenes deberán contener los elementos siguientes:

a) Número del Dictamen;

b) Nombre de la Comisión o Comisiones que lo emiten;

c) Antecedentes;

d) Consideraciones tomadas aprobar, modificar o rechazar el acuerdo objeto de dictamen;

e) El fundamento legal, y

f) El o los puntos resolutorios, y

VI. Rendirán informe mensual de sus actividades ante el Cabildo, y cuando le sea requerido por el Presidente Municipal en lo específico;
VII. La Comisión Especial que se integre para conocer de un asunto específico, deberá rendir el dictamen del mismo por escrito, dentro del término que se fije para tal efecto;
VIII. Cuando por acuerdo del Cabildo se solicite el dictamen sobre alguno de los puntos o asuntos específicos de su competencia, deberán rendirlo en la fecha fijada para su emisión, y
IX. Los dictámenes deben hacerse llegar a la Secretaría del Ayuntamiento, acompañados de los expedientes correspondientes, a efecto de que sean enlistados en el orden del día de la sesión que corresponda.

Artículo 173.- El Cabildo exhortará a los integrantes de las Comisiones Permanentes o Especiales que no cumplan puntualmente con las tareas encomendadas, a cumplir en tiempo y forma. De persistir su incumplimiento serán removidos de su Comisión.

Artículo 174.- El Ayuntamiento podrá remover a cualquier integrante de las comisiones, cuando a su juicio exista causa justificada, o cuando así lo solicite el interesado, debiendo ajustarse a lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley Orgánica Municipal.
Artículo 175.- El Ayuntamiento podrá crear nuevas comisiones, atendiendo tanto al número de sus integrantes, como a los asuntos de competencia municipal que se le planteen.

Artículo 176.- Las Comisiones no estarán dotadas de facultades ejecutivas.

Los asuntos que de manera expresa no se encuentren asignados a alguna Comisión, quedarán sujetos al cuidado de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, salvo que el Cabildo acuerde en contrario.
Artículo 177.- Los proyectos que se presenten al Ayuntamiento originados en iniciativas propias de sus integrantes o de las Comisiones, deberán ser presentados, en original y copia, ante el Secretario General, acompañado del expediente correspondiente, para efectos de su inclusión en el Orden del Día, en los términos que establece el presente Reglamento.

Artículo 178.- Las sesiones de las Comisiones serán convocadas por el Presidente o Secretario de la misma, en su caso, cuando menos con ocho horas de anticipación.

Para que las Comisiones puedan sesionar válidamente, se requiere la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, entre los que deberá estar su Presidente. Caso contrario, mediante segunda convocatoria se citará para sesionar a más tardar al siguiente día hábil, celebrando válidamente la sesión con los integrantes que asistan.

Los regidores que sin causa justificada falten a las sesiones de Comisiones por dos veces consecutivas, o cinco durante un período de un año, se harán acreedores a las sanciones que correspondan, conforme al presente Reglamento.

La justificación de la falta, deberá hacerse llegar por escrito al Presidente de la Comisión para su calificación, a más tardar al siguiente día hábil de la celebración de la sesión en que se aprobó la resolución.

Capítulo III
De la Reglamentación Municipal

Artículo 179.- La Iniciativa para la reglamentación municipal corresponde a:

I. Los integrantes del Ayuntamiento;

II. Las Comisiones de Cabildo;

III. Las Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento;

IV. Los Servidores Públicos Municipales;

V. Las Organizaciones Públicas, Privadas o Sociales del Municipio, y

VI. En general a los ciudadanos del Municipio de La Paz.

Artículo 180.- Los integrantes del Ayuntamiento y las Comisiones de Cabildo podrán someter a la consideración del mismo, las Iniciativas de reglamentación municipal sin mayor trámite; en cualquier otro caso, las Iniciativas serán presentadas por conducto del Presidente Municipal.

Artículo 181.- Las Iniciativas correspondientes al presupuesto de egresos y sus reformas, sólo podrán ser presentadas por el Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores.

Artículo 182.- Toda Iniciativa de reglamentación municipal que se presente, será turnada a la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios para su revisión, dictamen y observaciones, quien en su caso, se coordinará con la Comisión que corresponda, según la materia de que se trate. Si el dictamen fuera favorable, el Presidente someterá la Iniciativa al Ayuntamiento; en caso contrario, quedará sujeta a las modificaciones que haga la propia Comisión con la participación del autor de la iniciativa; una vez modificada, será presentada de nueva cuenta al Ayuntamiento con el dictamen respectivo.

Artículo 183.- Los Dictámenes de las iniciativas que a juicio de la Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentarios resulten improcedentes, deberán contener los razonamientos y las observaciones que acrediten la improcedencia, sometiéndose desde luego a la consideración del Ayuntamiento, el que resolverá en definitiva.

Artículo 184.- Los Bandos y Reglamentos que expida el Ayuntamiento deberán ajustarse en su objeto y contenido a lo estipulado en el Título X de la Ley Orgánica Municipal.

Artículo 185.- Para que tenga vigencia y obligatoriedad cualquier Norma o Reglamento expedido por el Ayuntamiento, éstos deberán ser publicados previamente en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. Además, deberán ser colocados en los lugares más visibles dentro de la Cabecera, Delegaciones y Subdelegaciones Municipales, debiendo certificarlo el Secretario General del Ayuntamiento.

Los Bandos y Reglamentos Municipales entrarán en vigor de manera simultánea en todo el Municipio, a partir del siguiente día de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

Artículo 186.- Los Bandos y Reglamentos, cuya expedición emanen del Ayuntamiento, podrán ser sujetos a modificación en cualquier tiempo, siempre y cuando se cumpla con los mismos requisitos de Iniciativa, aprobación, expedición, promulgación y vigencia que establece este Reglamento.

Artículo 187.- Toda Norma o Reglamento será expedido bajo la firma de los integrantes del Ayuntamiento en la siguiente forma:

“EL HONORABLE…. AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR EXPIDO: (texto de la Norma o Reglamento)”.

Al final expresará

“DADO EN LA SALA DE SESIONES DE CABILDO, DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS…DÍAS, DEL MES DE….DE…”.

TÍTULO SEXTO
De las Faltas y Licencias de los Miembros del Ayuntamiento
y del Secretario General

Capítulo Único

Artículo 188.- Los miembros del Ayuntamiento podrán ausentarse temporalmente de sus funciones, previa licencia del Ayuntamiento, la cual podrá otorgarse por un término de hasta quince días o más si fuere por causa debidamente justificada.

Artículo 189.- En las ausencias o faltas temporales del Presidente Municipal se estará a lo siguiente:

I. Cuando no excedan de quince días naturales, no requerirán de autorización por parte del Ayuntamiento;

II. Cuando la ausencia o falta temporal fuere por causa justificada y mayor de quince y hasta treinta días naturales, deberá solicitar licencia al Ayuntamiento para que éste la autorice;
III. Las ausencias o faltas temporales del Presidente Municipal que no excedan de treinta días, serán cubiertas por el Primer Regidor, como encargado del despacho. Cuando el Primer Regidor no pudiese asumir el encargo, éste será desempeñado por el Regidor que le siga en número, y
IV. Si las ausencias temporales exceden de treinta días, se hará del conociendo de la Legislatura o la Diputación Permanente, para que resuelva lo conducente.

Artículo 190.- Las ausencias o faltas temporales del Síndico y los Regidores del Ayuntamiento, que excedan, por causas justificadas, de quince días naturales y hasta noventa días, requieren de autorización del Ayuntamiento, pudiéndose otorgar una licencia sin goce de sueldo, en cuyo caso se llamará al suplente respectivo para que asuma el cargo.

Artículo 191.- Las solicitudes de licencia que realicen los miembros del Ayuntamiento, deberán señalar, por lo menos, el término de ausencia de sus responsabilidades y las causas que la motivan.

La autorización que al efecto realice el Ayuntamiento, deberá ser publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.

Artículo 192.- En caso de falta absoluta de algún miembro del Ayuntamiento, éste llamará al suplente respectivo, quien rendirá la protesta y asumirá el desempeño del cargo.

Cuando el suplente respectivo no pueda asumir el cargo, el Ayuntamiento, por mayoría absoluta, procederá a nombrar de entre los vecinos del Municipio, a quien ocupará el cargo, el que en todo caso deberá satisfacer los requisitos exigidos para ser miembro del Ayuntamiento.

Si la vacante se genera respecto de algún miembro del Ayuntamiento de los que se eligieron por el principio de representación proporcional, deberá llamarse a quien siga en la lista con el carácter de propietario del mismo partido político, conforme a la planilla que registró.

Artículo 193.- El Ayuntamiento calificará las renuncias de sus miembros, excepto cuando éstas sean presentadas por la mayoría, las que en este caso serán calificadas por la Legislatura o la Diputación Permanente, en los términos de la legislación aplicable.

Cuando se produzca la falta absoluta de la mayoría de los miembros propietarios de un Ayuntamiento, la Legislatura o la Diputación Permanente conocerá y resolverá con apego a las disposiciones legales aplicables.
Artículo 194.- Se entenderán por faltas absolutas, las siguientes:

I. El fallecimiento de un miembro del Ayuntamiento;

II. La incapacidad mental declarada por autoridad competente;

III. La ausencia por más de noventa días;

IV. La renuncia al cargo;

V. Destitución;

VI. Inhabilitación, y

VII. Sentencia condenatoria por delito intencional.

TÍTULO SÉPTIMO
De las sanciones

Capítulo Único
Artículo 195.- Las sanciones administrativas municipales podrán aplicarse simultáneamente, salvo el arresto.

Cuando en un mismo acto se hagan constar diversas infracciones, las multas se determinarán separadamente, así como el monto de cada una de ellas.

Cuando en un mismo acto participen a dos o más infractores, a cada uno de ellos se le impondrá la sanción que corresponda.

Artículo 196.- Serán sancionados los integrantes del Ayuntamiento que sin causa justificada dejen de asistir a una Sesión del Ayuntamiento a la que hubieren sido previamente convocados en los términos del presente ordenamiento, así como cuando dejen de asistir a las sesiones de trabajo de la Comisión a la que pertenezcan. La sanción la impondrá el Ayuntamiento, por conducto del Presidente Municipal, en los siguientes términos:

I. Una falta injustificada, con amonestación con apercibimiento;

II. Dos faltas injustificadas, con multa de hasta diez veces el salario mínimo diario vigente en la ciudad de La Paz, debiéndose girar para tal efecto, el oficio correspondiente a la Tesorería Municipal para que proceda en consecuencia;

III. De tres a cuatro faltas injustificadas, con un mes de dieta según lo aprobado por el presupuesto de egresos correspondiente, y
IV. Cinco o más faltas consecutivas injustificadas, deberán equipararse al abandono de sus funciones y se estará a lo dispuesto en el Título anterior.
Para el caso de las fracciones I a III, el cómputo de las inasistencias será dentro de un período de un año, al término del cual se deberá reiniciar dicho cómputo. La imposición de las sanciones referidas en este artículo se aplicarán desde la configuración del caso respectivo.

Artículo 197.- Las infracciones a las disposiciones que regulan la conducta que deberán observar los integrantes del Ayuntamiento en el desarrollo de las sesiones, serán sancionadas durante la misma sesión por el Presidente Municipal debiendo resolver éste de manera fundada y motivada, y tomando en consideración para la determinación de la sanción los siguientes elementos: a) Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; el carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; b) la gravedad de la infracción, c) la reincidencia del infractor, y d) las circunstancias particulares del caso.

Las resoluciones que determine el Presidente Municipal, podrán ser impugnadas por el afectado dentro de la misma Sesión, en cuyo caso el Ayuntamiento resolverá de manera definitiva el asunto por acuerdo de la mayoría de sus integrantes presentes en la Sesión.

Artículo 198.- Los funcionarios y empleados de la administración municipal que por su conducta u omisión incurran en violaciones al presente Reglamento serán sancionados en los términos establecidos en este capítulo, conforme al siguiente procedimiento:

I. Una vez que tenga conocimiento el Ayuntamiento de la conducta u omisión infractora de este Reglamento, el Pleno turnará el asunto correspondiente a la Comisión de Gobierno y Seguridad Pública y Tránsito para su estudio y dictaminación;

II. Recibido el asunto por la Comisión, ésta notificará al funcionario o empleado presuntamente responsable sobre el asunto correspondiente, para que dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación de la comparecencia, si así lo desea, acuda ante la Comisión a efecto de exponer lo que a su derecho convenga y, en su caso, aportar las pruebas con que cuente;

III. Una vez desahogada la comparecencia señalada en la fracción anterior, la Comisión, dentro de los tres días siguientes, deberá formular el dictamen respectivo y presentarlo a la consideración del Pleno del Ayuntamiento quien resolverá en definitiva, en el cual de manera fundada y motivada determine si existe a su juicio, responsabilidad o no del funcionario o empleado acusado, y en su caso, proponga la sanción correspondiente, tomando para tal efecto las siguiente consideraciones:

a) Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;

b) El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción;

c) La gravedad de la infracción, y

d) La reincidencia del infractor y circunstancias particulares del caso.

Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad que para tal conducta u omisión establezca la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios de Estado de Baja California Sur.

Artículo 199.- Los ciudadanos que incurran en violaciones al presente Reglamento, particularmente durante la celebración de las sesiones del Ayuntamiento, serán sancionados con multa por el equivalente a tres días de salario mínimo general diario vigente en el Municipio, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil que pudiere derivarse de su conducta.

El procedimiento a que debe sujetarse la imposición de sanciones previstas en este artículo en contra de particulares, así como los medios de defensa, será desahogado conforme a lo dispuesto en las leyes y ordenamientos municipales aplicables.

Artículo 200.- Las sanciones por infracciones a las normas contenidas en el presente Reglamento, podrán consistir en:

I. Amonestación;

II. Amonestación con apercibimiento;

III. Multa;

IV. Arresto hasta por 36 horas, y

V. Las demás que señalen las leyes.

En su caso, la sanción de multa no podrá ser superior a la cantidad que resulte de multiplicar por 150 el monto del salario mínimo general diario vigente en la ciudad de La Paz, Baja California Sur; cuando el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor al importe de su jornal o salario de un día de trabajo. Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior del Ayuntamiento publicado el día 31 de marzo de 1995 en el Boletín Oficial número 10 del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

TERCERO. Todos los asuntos que el Ayuntamiento tenga en trámite, deberán sujetarse al nuevo Reglamento, dentro de un plazo no mayor a treinta días, contado a partir de la entrada en vigor del presente Ordenamiento.

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Reglamento.

QUINTO. Los asuntos que deban pasar de una Comisión a otra, derivado de la entrada en vigor del presente Reglamento, deberán ponerse en estado de dictaminación por la Comisión que conoció de inicio el citado asunto.

El presente Reglamento fue aprobado en LVI Sesión Extraordinaria del H. XII Ayuntamiento de La Paz, el día 14 de Marzo del 2008.
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